
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
INICIATIVA/ Disminución en los ingresos acumulables y en el 

valor del activo para estar obligado a dictaminar estados 
financieros 

 

 
El diputado Marcos Aguilar Vega del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional sometió a consideración a la Cámara de Diputados, la Iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma la fracción primera y el párrafo sexto del artículo 
32-A del Código Fiscal de la Federación, con el objeto de incrementar la 
recaudación a través del dictamen de estados financieros para efectos fiscales. 
 
Mediante esta iniciativa, entre otras cuestiones, se señala que las personas físicas 
con actividades empresariales y las personas morales están obligadas a 
dictaminar cuando en el ejercicio inmediato anterior hayan obtenido ingresos 
acumulables superiores a $ 20,000,000.00 , que el valor de su activo determinado 
en los términos del artículo 9o-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta sea 
superior a $ 35,000,000.00 o que por lo menos ciento veinte de sus trabajadores 
les hayan prestado servicios en cada uno de los meses del ejercicio inmediato 
anterior. 
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